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Vistos los autos: “Milantic Trans S.A. c/ Ministerio de la 

Producción (Ast. Río Santiago y ot.) s/ ejecución de sentencia – 

recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley y nulidad”. 

 Considerando: 

  1°) Que la actora promovió las presentes actuaciones 

a fin de obtener el reconocimiento y la ejecución del laudo 

arbitral dictado el 15 de noviembre de 2004 en la ciudad de 

Londres, por el cual se había condenado al Astillero Río 

Santiago a pagar a Milantic Trans S.A. la suma de U$S 

3.248.568,50, más los intereses a partir del 18 de enero de 1999 

hasta la fecha de su efectivo pago, a una tasa de interés anual 

del 5,5% convertible trimestralmente.  

  Luego, la actora incluyó en su pretensión el laudo 

arbitral dictado el 1° de julio de 2005 relativo a las costas, 

por la suma de 220.080,11 libras esterlinas, más un interés 

anual del 6,75%, capitalizable trimestralmente desde la fecha 

del primer laudo, y la cantidad de 7.750 libras esterlinas más 

esa misma tasa de interés hasta el efectivo pago, en concepto de 

costas por este último laudo. 

  2°) Que al contestar demanda, entre otros argumentos, 

la Provincia de Buenos Aires afirmó que el Ente de 

Administración del Astillero Río Santiago, organismo local que 

celebró con Milantic Trans S.A. el contrato de construcción 

naval que da lugar a esta disputa, carecía de capacidad en los 

términos del artículo V.1 de la Convención sobre el 

Buenos Aires, 5 de Agosto de 2021
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Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 

Extranjeras celebrada en la ciudad de Nueva York, aprobada por 

ley 23.619 y ratificada el 14 de marzo de 1989 –en adelante la 

“Convención de Nueva York”–. En este sentido, destacó que el 

mencionado contrato no tuvo aprobación por ley provincial, 

recaudo previsto en sus cláusulas como condición de validez y 

vigencia. 

  Por otro lado, la demandada invocó que el laudo 

arbitral cuyo reconocimiento pretende la actora era contrario al 

orden público local ya que había indemnizado doblemente los 

daños derivados de la resolución del contrato, incurría en 

anatocismo y prescindía de las normas de emergencia nacionales y 

locales que fijaron la moneda y forma de pago de las 

obligaciones estatales.  

  3°) Que el juez a cargo del Juzgado de Primera 

Instancia n° 2 en lo Contencioso Administrativo del Departamento 

Judicial de La Plata desestimó la excepción de falta de 

legitimación pasiva opuesta por la Provincia de Buenos Aires, 

reconoció y concedió el pedido de ejecución del laudo arbitral 

extranjero y su ampliatorio e impuso las costas a la demandada. 

  En dicha sentencia el tribunal rechazó expresamente 

los argumentos defensivos mencionados en el considerando 2°, 

referentes a la falta de aprobación del contrato de construcción 

naval y a la violación del orden público.  
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  4°) Que, contra esa sentencia, la Fiscalía de Estado 

de la Provincia de Buenos Aires interpuso un recurso de 

apelación en el que se agravió únicamente respecto de la 

imposición de las costas a su parte. 

  5°) Que la Cámara de Apelación en lo Contencioso 

Administrativo de La Plata hizo lugar al recurso, revocó 

íntegramente la resolución apelada y rechazó la ejecución del 

laudo arbitral extranjero, con costas de ambas instancias en el 

orden causado. Sostuvo que pese a que los agravios presentados 

por el recurrente se referían a la imposición de las costas, el 

modo como había sido articulada la impugnación forzaba a 

ingresar en lo sustancial de la pretensión principal y valorar 

la presencia de un error de juzgamiento en el fallo atacado. Al 

respecto, destacó que no se había dictado la “ley local 

aprobatoria del acuerdo de composición que trae el contrato 

celebrado” y que, en consecuencia, sin autorización legislativa 

expresa, no era procedente “detraer del conocimiento y decisión 

de los tribunales locales las controversias que suscite la 

actuación de los órganos del estado provincial”. 

  6°) Que, contra esa decisión, Milantic Trans S.A. 

interpuso recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad 

de la ley que fueron rechazados por la Suprema Corte de Justicia 

de la Provincia de Buenos Aires. De modo previo al análisis de 

la cuestión de fondo, el a quo destacó que el principio 

dispositivo, que determinaba que solo cabía atender las 

postulaciones que las partes formulan y que ello era un límite a 
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la actividad funcional del órgano judicial, debía ceder si se 

hallaba en juego la interpretación y aplicación de las 

directrices mayores y de orden público contenidas en la 

Constitución, tal como lo había entendido esta Corte al decidir 

en los casos “Mill de Pereyra”, “Banco Comercial” y “Rodríguez 

Pereyra”. Explicó que, sin importar las alegaciones de las 

partes interesadas, el juez debía controlar que en el acuerdo 

comercial al que había llegado un organismo del estado 

provincial se hayan seguido los correspondientes carriles, 

verificar que en el proceso hubieran sido garantizados los 

principios procesales como el de representación y debida defensa 

consagrados en nuestra Constitución y analizar si se encontraban 

afectados preceptos de orden público. Mencionó que la Corte 

local se hallaba autorizada para, de oficio, adentrarse en el 

estudio de los instrumentos aportados y comprobar si con ellos, 

o con las actuaciones consecuentes, no se habían agredido 

derechos, garantías y principios fundamentales especialmente 

protegidos por nuestro sistema legal, sin que tal actividad 

pudiera considerarse una transgresión del principio de 

congruencia o una afectación del derecho de defensa de alguna de 

las partes. Añadió que este Tribunal, en la causa CSJ 165/1996 

(32-R)/CS1 “Riopar S.A.”, sentencia del 15 de octubre de 1996, 

había señalado que la eficacia extraterritorial de una 

resolución dictada en el extranjero estaba condicionada a la 

satisfacción de ciertos requisitos contenidos en el respectivo 

tratado, alguno de los cuales podían ser verificados de oficio 

por el juez requerido, entre los que se encontraban la 
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compatibilidad de lo actuado y lo resuelto con los principios y 

leyes de orden público del Estado donde se pidiera el 

reconocimiento. Dijo que también allí se había reconocido que el 

principio del debido proceso adjetivo consagrado en el art. 18 

de la Constitución Nacional integraba el orden público 

internacional argentino y a él debía conformarse no solo la 

etapa procesal que se llevaba a cabo en jurisdicción nacional, 

sino también todo procedimiento que concluyera en sentencia o 

resolución dictada por autoridad judicial extranjera que fuera a 

producir sus efectos en la República Argentina. Señaló que había 

razones de peso para afirmar que, antes de proceder a la 

ejecución de la resolución dictada por el tribunal arbitral de 

Londres, debió verificarse -aun oficiosamente, en los términos 

del art. V.2. de la Convención aprobada por la ley 23.619- tanto 

por el juez de grado como por la cámara, si para llegar a dicho 

laudo se había seguido un procedimiento acorde con los 

principios constitucionales de nuestro país y que no se hubieran 

vulnerado disposiciones de orden público, de acuerdo con la 

Convención de Nueva York. Sentado lo expuesto, destacó que la 

concreción del acuerdo y el compromiso arbitral resultaba 

violatorio de nuestro derecho interno por transgredir principios 

de orden público, y que el acuerdo había comenzado su ejecución 

sin que estuvieran dadas las condiciones previas para ello. 

  Para alcanzar tal conclusión, consideró que ni las 

leyes 11.837 y 12.287 como así tampoco el decreto 4154/96 habían 

constituido “la ley específica promulgada por la legislatura de 
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la Provincia” que exigía el acuerdo. Entendió que al no existir 

norma alguna sancionada por la Legislatura de la Provincia de 

Buenos Aires que aprobara el acuerdo, todas sus cláusulas, entre 

ellas, la del sometimiento al arbitraje internacional, carecían 

de valor y, consecuentemente, cualquier intento de ejecutar un 

laudo pronunciado en ese marco resultaba atentatorio del orden 

público. 

  7°) Que contra tal pronunciamiento, Milantic Trans 

S.A. interpuso el recurso extraordinario federal. Sostiene que 

tanto la cámara como la Corte local afirmaron, con distintos 

argumentos, que no se hallaban limitadas por el recurso de 

apelación de la Fiscalía de Estado y que estaban habilitadas 

para reformar –de oficio- la cosa juzgada del fallo. Menciona 

que, en consecuencia, la decisión impugnada: a) ha desconocido 

la firmeza y autoridad de cosa juzgada que la sentencia de 

primera instancia adquirió porque no fue recurrida por la 

Fiscalía de Estado, salvo en lo atinente a la imposición de las 

costas; b) ha incurrido en reformatio in pejus, al revocar una 

sentencia que no estaba apelada; y c) ha violado el principio de 

congruencia. También expone agravios respecto de la cuestión de 

fondo resuelta. 

  8°) Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 

de Buenos Aires concedió el recurso extraordinario federal por 

hallarse en juego la interpretación de normas de naturaleza 

federal –Convención de Nueva York– materia que, en principio, 

daría lugar a la apertura de la vía del art. 14 de la ley 48.  
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  No se pronunció expresamente sobre las causales de 

arbitrariedad invocadas por el recurrente.  

  9°) Que el recurso extraordinario ha sido bien 

concedido pues se encuentra controvertida la interpretación y 

aplicación efectuada por el superior tribunal de la causa de una 

norma de indudable carácter federal, como lo es el artículo V.2 

de la Convención de Nueva York, y la decisión recurrida 

equiparable a definitiva es contraria al derecho que la actora 

fundó en dicha previsión.  

  Asimismo, al ser invocadas causales de arbitrariedad 

que se encuentran inescindiblemente vinculadas con los temas 

federales en discusión, procede que tales planteos sean 

examinados en forma conjunta (Fallos: 314:1460 y 324:3470, entre 

muchos otros).  

  10) Que en primer lugar resulta necesario sintetizar 

algunos aspectos de la tramitación de la causa que son 

relevantes para la decisión que debe adoptar esta Corte.  

  En su escrito inicial la provincia demandada se opuso 

al progreso del pedido de reconocimiento y ejecución de su 

contraria argumentando que no se había verificado la aprobación 

del contrato de construcción naval por ley especial y que el 

laudo arbitral resultaba violatorio del orden público interno. 

Tales defensas fueron rechazadas expresamente en la sentencia de 

fs. 370/388, que solo fue recurrida en lo que respecta a la 

condena en costas. No obstante ello, la cámara de apelaciones 
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revocó el reconocimiento del laudo arbitral por considerar que 

no hubo aprobación legislativa del contrato por parte de la 

Legislatura de la Provincia de Buenos Aires. La Suprema Corte de 

Justicia provincial convalidó esta decisión en el entendimiento 

de que el artículo V.2 de la Convención de Nueva York habilitaba 

a los tribunales a examinar de oficio la violación del orden 

público argentino.  

  Por lo tanto, el punto central a dilucidar es si la 

facultad prevista en el artículo V.2 de la Convención de Nueva 

York, que habilita a los jueces locales a denegar una solicitud 

de reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral extranjero 

con fundamento en razones de orden público, los autoriza a 

reintroducir de oficio defensas que habían sido planteadas y 

rechazadas en primera instancia con carácter firme.  

  11) Que en lo que aquí interesa el artículo V.2.b de 

la Convención de Nueva York dispone que “también se podrá 

denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia 

arbitral si la autoridad competente del país en que se pide el 

reconocimiento y la ejecución, comprueba (…) Que el 

reconocimiento o la ejecución de la sentencia serían contrarios 

al orden público de ese país”. La mencionada convención no 

define qué debe entenderse por “orden público” sino que lo deja 

librado a los jueces del Estado en el que se solicita el 

reconocimiento y ejecución del laudo arbitral. 
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  Más allá del alcance que corresponda otorgarle a la 

noción de orden público en materia de reconocimiento y ejecución 

de laudos arbitrales extranjeros, la interpretación de la 

Convención de Nueva York, como la de todo tratado internacional 

ratificado por nuestro país, debe hacerse siempre de conformidad 

con los principios de derecho público establecidos en la 

Constitución Nacional (artículo 27). Así lo ha sostenido de 

manera reiterada esta Corte (Fallos: 316:1669, “Fibraca”, 

considerando 3°; Fallos: 320:1166, “Cafés La Virginia S.A.”, 

considerando 9°; 340:47, “Fontevecchia”, considerando 16).  

  Esta obligación general que debe observarse en la 

interpretación de todo tratado internacional se ve reforzada en 

este caso por cuanto el Congreso de la Nación, al momento de 

aprobar la mencionada convención mediante ley 23.619, dispuso 

que, al depositarse el instrumento de ratificación, debía 

formularse la siguiente declaración “la presente convención se 

interpretará en concordancia con los principios y cláusulas de 

la Constitución Nacional vigente o con los que resultaren de 

reformas hechas en virtud de ella” (artículo 2°). Tal 

declaración fue efectivamente realizada por el presidente Raúl 

Alfonsín al momento de ratificar la convención en nombre y 

representación del Gobierno argentino el 18 de noviembre de 

1988.  

  Por ello, la facultad de los jueces locales de 

denegar el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral con 

fundamento en la causal de orden público (artículo V.2 de la 
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Convención de Nueva York) debe ejercerse observando los 

principios de derecho público de nuestra Constitución. 

  Dentro de estos principios se encuentra el debido 

proceso adjetivo (artículo 18, Constitución Nacional) que, a su 

vez, ha sido calificado como integrante del orden público 

internacional argentino al que debe conformarse no solo todo 

procedimiento jurisdiccional que se lleve a cabo en jurisdicción 

argentina, sino también todo procedimiento que concluya en la 

sentencia o resolución dictada por autoridad judicial extranjera 

con efectos extraterritoriales en la República Argentina 

(Fallos: 319:2411, “Riopar SRL”, considerando 5°; Fallos: 

336:503, “Aguinda Salazar”, considerando 4°). 

  12) Que, sobre esta base, es importante destacar que 

esta Corte ha resuelto que la jurisdicción de las cámaras está 

limitada por los términos en que quedó trabada la relación 

procesal y el alcance de los recursos concedidos, que determinan 

el ámbito de su facultad decisoria, y que la prescindencia de 

tal limitación infringe el principio de congruencia que se 

sustenta en los arts. 17 y 18 de la Constitución Nacional 

(Fallos: 301:925; 304:355; 327:3495; 338:552, entre muchos 

otros).  

  En sentido análogo, este Tribunal ha juzgado que la 

sentencia que aplicó normas de orden público desconociendo una 

decisión firme dictada con anterioridad en el mismo proceso que 

había rechazado tal pretensión resulta violatoria de la garantía 
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de la defensa en juicio e impone su descalificación como acto 

judicial válido (causa CSJ 38/2012 (48-O)/CS1 “Ortega, Arturo 

Indolfo”, del 20 de agosto de 2014).  

  13) Que el carácter constitucional de los principios 

mencionados, como expresión de los derechos de defensa en juicio 

y de propiedad, obedece a que el sistema de garantías 

constitucionales del proceso está orientado a proteger los 

derechos y no a perjudicarlos: de ahí que lo esencial sea "que 

la justicia repose sobre la certeza y la seguridad, lo que se 

logra con la justicia según ley, que subordina al juez en lo 

concreto, respetando las limitaciones formales sin hacer 

prevalecer tampoco la forma sobre el fondo, pero sin olvidar que 

también en las formas se realizan las esencias” (Fallos: 

315:106; 329:5903 y 338:552). En este mismo orden de ideas, se 

ha señalado que si bien es exacto que la facultad de suplir el 

derecho autoriza a los jueces a calificar autónomamente los 

hechos del caso y a subsumirlos en las normas jurídicas que lo 

rijan (iura novit curia), esa facultad reconoce excepción 

respecto de los tribunales de alzada, en el ámbito de los puntos 

resueltos con carácter firme en primera instancia. Los 

tribunales de apelación no pueden exceder –en materia civil- la 

jurisdicción devuelta por los recursos deducidos ante ellos, 

limitación esta que tiene jerarquía constitucional (Fallos: 

307:948; causa CSJ 1698/2005 (41-A)/CS1 “Abrego, Jorge Eduardo 

c/ Encotel s/ demanda laboral (accidente de trabajo)”, sentencia 

del 27 de noviembre de 2007).  
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  14) Que, finalmente, cabe recordar que la cosa 

juzgada es uno de los pilares fundamentales sobre los que se 

asienta nuestro régimen constitucional y por ello, salvo en los 

supuestos excepcionales en los que se ha admitido la nulidad de 

un pronunciamiento judicial firme, no es susceptible de 

alteración ni aun por vía de la invocación de leyes de orden 

público toda vez que la estabilidad de las sentencias, en la 

medida en que constituye un presupuesto ineludible de seguridad 

jurídica, es también exigencia del orden público con jerarquía 

superior (Fallos: 299:373; 301:762; 302:143; 311:495; 312:376; 

338:599, entre muchos otros).  

  15) Que, en el caso, las razones brindadas tanto por 

la máxima instancia jurisdiccional local como por la cámara que 

la precedió en su intervención no resultan suficientes para 

apartarse de los principios rectores precedentemente enunciados. 

En efecto, el recurso de apelación deducido por la demandada 

contra la sentencia dictada en primera instancia se orientó 

exclusivamente a cuestionar la imposición de las costas 

dispuesta por el magistrado, y no contiene siquiera un pasaje 

que permita sostener que por su intermedio se intentó objetar lo 

decidido sobre el fondo del asunto. Es decir que, “el modo en 

que había sido articulada la impugnación” –como sostuvo la 

cámara para justificar su decisión-, no forzaba a ese tribunal a 

examinar la pretensión principal, sino que, por el contrario, 

excluía tal posibilidad y solo lo autorizaba a revisar la 

cuestión atinente a las costas.  
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  16) Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 

de Buenos Aires no pudo soslayar tal circunstancia y convalidar 

lo decidido a partir de la invocación de lo resuelto por esta 

Corte en Fallos: 335:2333 (“Rodríguez Pereyra”) pues en ese 

precedente se sostuvo que el control de constitucionalidad de 

oficio presupone un proceso judicial ajustado a las reglas 

adjetivas aplicables entre las cuales revisten especial 

relevancia las que determinan la competencia de los órganos 

jurisdiccionales y, sobre todo, las que fijan los requisitos de 

admisibilidad y fundamentación de las presentaciones o 

alegaciones de las partes (ver considerando 13; doctrina 

reiterada en Fallos: 337:179, considerando 7°). En consecuencia, 

debió advertir que tales recaudos de admisibilidad y 

fundamentación no fueron satisfechos por la demandada, quien, 

como se dijo anteriormente, solo cuestionó la sentencia de 

primera instancia respecto del modo en que habían sido impuestas 

las costas, sellando de esta forma cualquier posibilidad de 

revisión de otros aspectos del fallo en instancias posteriores.  

  17) Que, en consecuencia en el particular marco 

reseñado, la intervención oficiosa de los tribunales locales –

justificada en una supuesta violación al orden público– implicó 

un desconocimiento del principio de congruencia y la cosa 

juzgada, cuya raigambre constitucional ha sido reconocida por 

esta Corte y su respeto se ha entendido como una exigencia del 

orden público con jerarquía superior.  
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  18) Que, finalmente, corresponde señalar que todo lo 

hasta aquí expuesto es sin perjuicio de la responsabilidad que 

eventualmente pudiera caberle a los profesionales que actuaron 

en esta causa en representación de Astilleros Río Santiago y de 

la Provincia de Buenos Aires por la actitud poco diligente en la 

defensa de los intereses de sus representados. Conducta que, por 

lo demás, motivó la orden de la Corte Provincial de extraer 

fotocopias de las actuaciones y remitirlas a la Unidad Funcional 

de Instrucción y Juicio de Investigaciones Complejas del 

Departamento Judicial de La Plata (confr. fs. 529 vta./530).  

 Por ello, y oída la señora Procuradora Fiscal, se declara 

procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la 

sentencia apelada. Con costas en el orden causado atento a la 

naturaleza de las cuestiones debatidas (art. 68 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al 

tribunal de origen a fin de que por quien corresponda se dicte 

un nuevo fallo con arreglo a lo expuesto. Notifíquese y, 

oportunamente, remítase. 

         VO-//- 
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-//-TO DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON JUAN CARLOS MAQUEDA 

Y DON RICARDO LUIS LORENZETTI  

 Considerando:  

  1°) Que la actora promovió las presentes actuaciones 

a fin de obtener el reconocimiento y la ejecución del laudo 

arbitral dictado el 15 de noviembre de 2004 en la ciudad de 

Londres, por el cual se había condenado al Astillero Río 

Santiago a pagar a Milantic Trans S.A. la suma de U$S 

3.248.568,50, más los intereses a partir del 18 de enero de 1999 

hasta la fecha de su efectivo pago, a una tasa de interés anual 

del 5,5% convertible trimestralmente. Luego, la actora incluyó 

en su pretensión el laudo arbitral dictado el 1° de julio de 

2005 relativo a las costas, por la suma de 220.080,11 libras 

esterlinas, más un interés anual del 6,75%, capitalizable 

trimestralmente desde la fecha del primer laudo, y la cantidad 

de 7.750 libras esterlinas más esa misma tasa de interés hasta 

el efectivo pago, en concepto de costas por este último laudo. 

  2°) Que el juez a cargo del Juzgado de Primera 

Instancia n° 2 en lo Contencioso Administrativo del Departamento 

Judicial de La Plata desestimó la excepción de falta de 

legitimación pasiva opuesta por la Provincia de Buenos Aires, 

reconoció y concedió la ejecución del laudo arbitral extranjero 

y su ampliatorio e impuso las costas a la demandada. 

  3°) Que, contra esa sentencia, la Fiscalía de Estado 

de la Provincia de Buenos Aires interpuso un recurso de 
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apelación en el que se agravió únicamente respecto de la 

imposición de las costas a su parte. 

  4°) Que la Cámara de Apelación en lo Contencioso 

Administrativo de La Plata hizo lugar al recurso, revocó 

íntegramente la resolución apelada y rechazó la ejecución del 

laudo arbitral extranjero, con costas de ambas instancias en el 

orden causado. Sostuvo que pese a que los agravios presentados 

por el recurrente se referían a la imposición de las costas, el 

modo como había sido articulada la impugnación forzaba a 

ingresar en lo sustancial de la pretensión principal y valorar 

la presencia de un error de juzgamiento en el fallo atacado. Al 

respecto, destacó que no se había dictado la “ley local 

aprobatoria del acuerdo de composición que trae el contrato 

celebrado” y que, en consecuencia, sin autorización legislativa 

expresa, no era procedente “detraer del conocimiento y decisión 

de los tribunales locales las controversias que suscite la 

actuación de los órganos del estado provincial”. 

  5°) Que, contra esa decisión, Milantic Trans S.A. 

interpuso recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad 

de la ley que fueron rechazados por la Suprema Corte de Justicia 

de la Provincia de Buenos Aires.  

  De modo previo al análisis de la cuestión de fondo, 

el a quo destacó que el principio dispositivo, que determinaba 

que solo debían atenderse las postulaciones que las partes 

formulan y que ello era un límite a la actividad funcional del 



  

 

 
 

CSJ 1460/2016/CS1 

Milantic Trans S.A. c/ Ministerio de la 

Producción (Ast. Río Santiago y ot.) s/ 

ejecución de sentencia – recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de ley y 

nulidad. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

 

 

 

 

- 17 - 

órgano judicial, debía ceder si se hallaba en juego la 

interpretación y aplicación de las directrices mayores y de 

orden público contenidas en la Constitución, tal como lo había 

entendido esta Corte al decidir en los casos “Mill de Pereyra”, 

“Banco Comercial” y “Rodríguez Pereyra”. Explicó que, sin 

importar las alegaciones de las partes interesadas, los jueces 

debían controlar que en el acuerdo comercial al que había 

arribado un organismo del Estado provincial se hubieran seguido 

los debidos carriles, verificar que en el proceso hubieran sido 

garantizados los principios procesales como el de representación 

y debida defensa consagrados en nuestra Constitución y analizar 

si se encontraban afectados preceptos de orden público. Mencionó 

que la Corte local se hallaba autorizada para, de oficio, 

adentrarse en el estudio de los instrumentos aportados y 

comprobar si con ellos, o con las actuaciones consecuentes, no 

se habían agredido derechos, garantías y principios 

fundamentales especialmente protegidos por nuestro sistema 

legal, sin que tal actividad pudiera considerarse una 

transgresión del principio de congruencia o una afectación del 

derecho de defensa de alguna de las partes. 

  Añadió que este Tribunal, en la causa CSJ 165/1996 

(32-R)/CS1 “Riopar S.A.”, sentencia del 15 de octubre de 1996, 

había señalado que la eficacia extraterritorial de una 

resolución dictada en el extranjero estaba condicionada a la 

satisfacción de ciertos requisitos contenidos en el respectivo 

tratado, alguno de los cuales podían ser verificados de oficio 
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por el juez requerido, entre los que se encontraban la 

compatibilidad de lo actuado y lo resuelto con los principios y 

leyes de orden público del Estado donde se pidiera el 

reconocimiento. Dijo que también allí se había reconocido que el 

principio del debido proceso adjetivo consagrado en el artículo 

18 de la Constitución Nacional integraba el orden público 

internacional argentino y a él debía conformarse no solo la 

etapa procesal que se llevaba a cabo en jurisdicción nacional, 

sino también todo procedimiento que concluyera en sentencia o 

resolución dictada por autoridad judicial extranjera que fuera a 

producir sus efectos en la República Argentina. 

  Señaló que había razones de peso para afirmar que, 

antes de proceder a la ejecución de la resolución dictada por el 

tribunal arbitral de Londres, debió verificarse -aun 

oficiosamente, en los términos del artículo V.2. de la 

convención aprobada por la ley 23.619- tanto por el juez de 

grado como por la cámara, si para llegar a dicho laudo se había 

seguido un procedimiento acorde con los principios 

constitucionales de nuestro país y que no se hubieran vulnerado 

disposiciones de orden público, de acuerdo con la Convención de 

Nueva York de 1958. 

  Sentado lo expuesto, destacó que la concreción del 

acuerdo y el compromiso arbitral resultaba violatorio de nuestro 

derecho interno por transgredir principios de orden público, y 

que el acuerdo había comenzado su ejecución sin que estuvieran 

dadas las condiciones previas para ello. Para arribar a esa 
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conclusión, consideró que ni las leyes 11.837 y 12.287 como así 

tampoco el decreto 4154/96 habían constituido “la ley específica 

promulgada por la legislatura de la Provincia” que exigía el 

acuerdo. Entendió que al no existir norma alguna sancionada por 

la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires que aprobara el 

acuerdo, todas sus cláusulas, entre ellas, la del sometimiento 

al arbitraje internacional, carecían de valor y, 

consecuentemente, cualquier intento de ejecutar un laudo 

pronunciado en ese marco resultaba atentatorio del orden 

público. 

  6°) Que contra tal pronunciamiento, Milantic Trans 

S.A. interpuso el recurso extraordinario federal. 

  Sostiene que tanto la cámara como la Corte local 

afirmaron, con distintos argumentos, que no se hallaban 

limitadas por el recurso de apelación de la Fiscalía de Estado y 

que estaban habilitadas para reformar –de oficio- la cosa 

juzgada del fallo. Menciona que, en consecuencia, la decisión 

impugnada: a) ha desconocido la firmeza y autoridad de cosa 

juzgada que la sentencia de primera instancia adquirió porque no 

fue recurrida por la Fiscalía de Estado, salvo en lo atinente a 

la imposición de las costas; b) ha incurrido en reformatio in 

pejus, al revocar una sentencia que no estaba apelada; y c) ha 

violado el principio de congruencia. También expone agravios 

respecto de la cuestión de fondo resuelta. 
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  7°) Que si bien la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires concedió el recurso extraordinario 

federal por hallarse en juego la interpretación de normas de 

naturaleza federal –Convención de Nueva York de 1958- materia 

que, en principio, daría lugar a la apertura de la vía del 

artículo 14 de la ley 48, en rigor su aplicación no ha sido 

controvertida por las partes sino que, antes bien, todas las 

cuestiones planteadas por la apelante remiten al examen de 

circunstancias relacionadas con el derecho público local de la 

Provincia de Buenos Aires y con aspectos fácticos y procesales 

del juicio, los cuales resultan ajenos, en principio, como regla 

y por naturaleza a esta instancia extraordinaria, salvo que se 

demuestre la arbitrariedad del pronunciamiento (Fallos: 

324:1721; 326:3485; 332:21). 

  En este orden de ideas se advierte que aun cuando no 

se interpuso recurso de queja, la amplitud que exige la garantía 

de defensa en juicio justifica que se consideren estos agravios 

-referentes a la arbitrariedad del fallo- toda vez que no fueron 

objeto de desestimación expresa por parte del a quo y las 

deficiencias de la resolución apuntada no pueden tener por 

efecto restringir el derecho de la parte recurrente (Fallos: 

301:1194; 307:458; 331:2271; 337:88). 

  8°) Que ello aclarado, corresponde señalar que las 

críticas del recurrente, conducentes y oportunamente planteadas 

ante la Corte local, suscitan cuestión federal para su 

consideración por la vía intentada, pues si bien es cierto que –
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en principio- la determinación de las cuestiones comprendidas en 

la litis es materia ajena a este ámbito excepcional, ello no 

constituye óbice para la apertura del recurso cuando, con 

menoscabo de garantías que cuentan con amparo constitucional, el 

tribunal ha excedido los límites de su jurisdicción. 

  9°) Que, en efecto, esta Corte ha resuelto que la 

jurisdicción de las cámaras está limitada por los términos en 

que quedó trabada la relación procesal y el alcance de los 

recursos concedidos, que determinan el ámbito de su facultad 

decisoria, y que la prescindencia de tal limitación infringe el 

principio de congruencia que se sustenta en los artículos 17 y 

18 de la Constitución Nacional (Fallos: 301:925; 304:355; 

327:3495; 338:552, entre muchos otros). 

  10) Que el carácter constitucional de dicho 

principio, como expresión de los derechos de defensa en juicio y 

de propiedad, obedece a que el sistema de garantías 

constitucionales del proceso está orientado a proteger los 

derechos y no a perjudicarlos: de ahí que lo esencial sea "que 

la justicia repose sobre la certeza y la seguridad, lo que se 

logra con la justicia según ley, que subordina al juez en lo 

concreto, respetando las limitaciones formales sin hacer 

prevalecer tampoco la forma sobre el fondo, pero sin olvidar que 

también en las formas se realizan las esencias” (Fallos: 

315:106; 329:5903 y 338:552). 
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  En este mismo orden de ideas, se ha señalado que si 

bien es exacto que la facultad de suplir el derecho autoriza a 

los jueces a calificar autónomamente los hechos del caso y a 

subsumirlos en las normas jurídicas que lo rijan (iura novit 

curia), esa facultad reconoce excepción respecto de los 

tribunales de alzada, en el ámbito de los puntos resueltos con 

carácter firme en primera instancia. Los tribunales de apelación 

no pueden exceder –en materia civil- la jurisdicción devuelta 

por los recursos deducidos ante ellos, limitación ésta que tiene 

jerarquía constitucional (Fallos: 307:948, causa CSJ 1698/2005 

(41-A)/CS1 “Abrego, Jorge Eduardo c/ Encotel s/ demanda laboral 

(accidente de trabajo)”, sentencia del 27 de noviembre de 2007, 

entre otros).   

  11) Que, finalmente, cabe recordar que la cosa 

juzgada es uno de los pilares fundamentales sobre los que se 

asienta nuestro régimen constitucional y por ello no es 

susceptible de alteración ni aun por vía de la invocación de 

leyes de orden público, toda vez que la estabilidad de las 

sentencias, en la medida en que constituye un presupuesto 

ineludible de seguridad jurídica, es también exigencia del orden 

público con jerarquía superior (Fallos: 299:373; 301:762; 

302:143; 311:495; 312:376; 338:599, entre otros). 

  12) Que, en el caso, las razones brindadas tanto por 

la máxima instancia jurisdiccional local como por la cámara que 

la precedió en su intervención no resultan suficientes para 

apartarse de los principios rectores precedentemente enunciados.   
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En efecto, el recurso de apelación deducido por la demandada 

contra la sentencia dictada en primera instancia se orientó 

exclusivamente a cuestionar la imposición de las costas 

dispuesta por el magistrado, y no contiene siquiera un pasaje 

que permita sostener que por su intermedio se intentó objetar lo 

decidido sobre el fondo del asunto. Es decir que, “el modo en 

que había sido articulada la impugnación” –como sostuvo la 

cámara para justificar su decisión-, no forzaba a ese tribunal a 

examinar la pretensión principal, sino que, por el contrario, 

excluía tal posibilidad y solo lo autorizaba a revisar la 

cuestión atinente a las costas. 

  13) Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 

de Buenos Aires no pudo soslayar tal circunstancia y convalidar 

lo decidido a partir de la invocación de lo resuelto por esta 

Corte en Fallos: 335:2333 (“Rodríguez Pereyra”) pues en ese 

precedente se sostuvo que el control de constitucionalidad de 

oficio presupone un proceso judicial ajustado a las reglas 

adjetivas aplicables entre las cuales revisten especial 

relevancia las que determinan la competencia de los órganos 

jurisdiccionales y, sobre todo, las que fijan los requisitos de 

admisibilidad y fundamentación de las presentaciones o 

alegaciones de las partes (ver considerando 13; doctrina 

reiterada en Fallos: 337:179, considerando 7°). En consecuencia, 

debió advertir que tales recaudos de admisibilidad y 

fundamentación no fueron satisfechos por la demandada, quien, 

como se dijo anteriormente, solo cuestionó la sentencia de 
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primera instancia respecto del modo en que habían sido impuestas 

las costas, sellando de esta forma cualquier posibilidad de 

revisión de otros aspectos del fallo en instancias posteriores. 

  14) Que, en consecuencia en el particular marco 

reseñado, la intervención oficiosa de los tribunales locales  –

justificada en una supuesta violación al orden público- implicó 

un desconocimiento del principio de congruencia y la cosa 

juzgada, cuya raigambre constitucional ha sido reconocida por 

esta Corte y su respeto se ha entendido como una exigencia del 

orden público con jerarquía superior.  

  15) Que, en tales condiciones la decisión apelada no 

constituye una derivación razonada del derecho vigente con 

arreglo a las circunstancias comprobadas del caso, por lo que al 

afectar en forma directa e inmediata las garantías 

constitucionales invocadas, corresponde admitir el recurso y 

dejar sin efecto el fallo (art. 15 de la ley 48).  

  16) Que, finalmente, corresponde señalar que todo lo 

hasta aquí expuesto es sin perjuicio de la responsabilidad que 

eventualmente pudiera caberle a los profesionales que actuaron 

en esta causa en representación de Astilleros Río Santiago y de 

la Provincia de Buenos Aires por la actitud poco diligente en la 

defensa de los intereses de sus representados. Conducta que, por 

lo demás, motivó la orden de la Corte provincial de extraer 

fotocopias de las actuaciones y remitirlas a la Unidad Funcional 
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de Instrucción y Juicio de Investigaciones Complejas del 

Departamento Judicial de La Plata (confr. fs. 529 vta./530). 

 Por ello, y oída la señora Procuradora Fiscal, se declara 

procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la 

sentencia apelada. Con costas en el orden causado atento a la 

naturaleza de las cuestiones debatidas (art. 68 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al 

tribunal de origen a fin de que por quien corresponda se dicte 

un nuevo fallo con arreglo a lo expuesto. Notifíquese y, 

oportunamente, remítase. 
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Recurso extraordinario interpuesto por Milantic Trans S.A., parte actora, 

representada por el Dr. Rubén Miguel Citara. 

Traslado contestado por la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires, 

representada por el Dr. Mariano Niño Gómez. 

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado de Primera Instancia n° 

2 en lo Contencioso Administrativo y Cámara de Apelación en lo Contencioso 

Administrativo ambos del Departamento Judicial de La Plata.  
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